
Badajoz 06004 (Badajoz-España)

SINDICATO PROFESORADO EXTREMEÑO

Avenida DE EUROPA, Bloque: 5, Piso: E, Puerta: C

Justificante de Presentación

CIF - G06381891

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: badajoz1@sindicatopide.org

Teléfono de contacto: 605265589

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E05026701

04/05/2021 11:15:08

REGAGE21e00006474829

Entrada

04/05/2021 11:15:08

E05024601Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio de Política Territorial y Función Pública  -

  - Secretaria del Ministro

Expone:

Asunto: Registro_Ministro_ALTERNATIVA-INSUCAN-PIDE-SIDI

Que se están promoviendo desde su Ministerio la implantación de cambios y acciones legislativas encaminadas a la modificación de
los modelos de acceso a función pública, bien por la aplicación de lo articulado ya existente, como puede ser el artículo 61.6 del RD
5/2015 o las recientes sentencias de la Unión Europea como las últimas sentencias del TJUE (Sentencia TJUE de 19.3.2020, Auto
Sept 2020 Portugal de aclaración de la sentencia anterior sept 2020; Sentencia TJUE de 11 de febrero de 2021, y las 2 sentencias
sobre docentes italianos TJUE 2014 caso Mascolo y TJUE 2017 caso Rosatto).

 Que todos los cambios deben tener como objetivo acabar con la precariedad de los trabajadores de Función Pública y facilitar su
estabilización, no es posible que cientos de miles de docentes y personal al servicio de la Administración desarrollen su trabajo en
régimen de interinidad decenas de años, incluso toda su carrera profesional, en algunos casos hasta la jubilación. Por ello, desde
nuestras organizaciones sindicales en el ámbito de la Educación Pública hemos elaborado una serie de propuestas, como la
implantación de sistema extraordinario de acceso a la función pública docente, que fueron implementadas con éxito durante el
gobierno de Rodríguez Zapatero entre los años 2007 al 2011.

Solicita: Que se convoque una reunión de trabajo entre nuestras organizaciones sindicales y el Ministerio de Política Territorial y
Función Pública y para buscar una solución de la estabilidad de los interinos al servicio de la Administración Pública.

Documentos anexados:

Reg_Minis_ALTERNATIVA-INSUCAN-PIDI-SIDI   -   Registro ICETA_ALTERNATIVA-INSUCAN-PIDE-SIDI.pdf (Huella digital:
4e1905b4809099d613cc8373eb7bd23565426a45)
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Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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